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SEÑORES(AS) :  

DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

JURISDICCIÓN DE LA UGEL PÁUCAR DEL SARA SARA. 
 

Presente. -   

 
Asunto      : Convoca a Asistencia Técnica en Gestión Escolar. 

 

Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, 
convocarlos a participar en la Asistencia Técnica en Gestión Escolar, a desarrollarse el día 
miércoles 11 de marzo de 2026, a partir de las 08:30 a.m., en las instalaciones de la I.E. 
“Mariano Melgar”. 

La jornada tendrá como temática central: Compromisos de Gestión Escolar, 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) y Plan Anual de Trabajo (PAT), aspectos 
fundamentales para el fortalecimiento del liderazgo directivo y la mejora continua del servicio 
educativo en nuestras instituciones. 

En ese sentido, para el adecuado desarrollo de la actividad, se ha previsto la 
organización de los participantes en dos (02) aulas, las cuales se conformarán de la siguiente 
manera: 

• Aula 1: Instituciones Educativas Polidocentes Completas de todos los niveles. 

• Aula 2: Instituciones Educativas Multigrado y Unidocentes. 

Dicha organización permitirá optimizar el trabajo técnico y pedagógico, 
atendiendo las características y necesidades específicas de cada tipo de institución educativa. 

En tal sentido, se solicita su puntual asistencia y participación activa, debiendo 
portar la información e instrumentos de gestión correspondientes a su institución educativa para 
el desarrollo adecuado de la actividad. 

Sin otro particular, reitero a ustedes las muestras de mi especial consideración. 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

JUAN CELESTINO HUACHACA COLLAO 

DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL III 
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